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EL CONCE50 DELIBERAWT,
DEL CIZIDAD DE TISSUALA.

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito de la ciudad de

Ushuaia al señor Raúl "Ruly" Santana, por ser el creador y conductor del programa "Hakuna

Matata", que se emite por Radio FM Mediterránea 91.9 de la localídad de Tolhuin, y que

obtuvo el pasado 7 de septiembre de 2013 el premio Martín Fierro Federal al Mejor Programa

Radial Infantil de nuestro país, distinción otorgada por APTRA (Asociacíón de Periodistas de

la Televisión y la Radiofonía Argentina).

ARTÍCULO 2°.- RECONOCER y DESTACAR la trayectoria, dedicación y compromiso de

pertenencia que el señor Raúl "Ruly" Santana ha tenido en los medios de comunicación

radiales y televisivos de nuestra ciudad, caracterizados siempre por una impronta que lo

distingue positivamente.

ARTÍCULO 3°.- La distinción se otorga en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, la

cual consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el escudo oficial de la

ciudad de Ushuaia, un diploma de honor que la acredite y una copia autenticada de la

resolución que dispone la misma.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacíón y

ARCHIVAR.
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